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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

Señor 

 

NILIANES CALVO FELIZZOLA 

mariaclaudia062010@hotmail.com           

 
Referencia: Respuesta de fondo al derecho de petición con radicado No. 20256306335892             
 

Respetado señor Calvo, 

 

En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, mediante el cual indica: 

 

“(…) SOLICITUD DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DE LA FACULTAD ADMINISTRATIVA PARA EL 

COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO (…)” 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, 

se permite señalar lo siguiente: 
 

 

1. Declárese la caducidad de la acción de repetición contenida en la Resolución No. 

45336 del 18 de abril del 2024 - 20231225068391 

 

Frente a su solicitud de declarar la caducidad de la acción de repetición contenida en la Resolución 

No. 45336 del 18 de abril del 2024, se le informa que la misma no resulta procedente, toda vez 

que dicha manifestación debió presentarse dentro del término establecido para la interposición de 

los recursos legales correspondientes. 
 

1. Ahora bien, respecto a la obligación contenida en la Resolución No. 45336 del 18 de 

abril del 2024, es imperante indicar que, el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 “Por la 

cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, señala: 
 

ARTÍCULO 76. Oportunidad y Representación. Los recursos de reposición y apelación 

deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 

diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término 

de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse 

en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. (…)” 

(Subrayado fuera del texto original). 
 

En virtud de lo anterior, se precisa que el obligado contaba con diez (10) días hábiles siguientes a 

la notificación del acto administrativo, para presentar los argumentos que consideraba pertinentes 

con la finalidad de modificar, adicionar o revocar la decisión ante el funcionario que profirió la 

decisión. Oportunidad procesal que para el caso sub examine, feneció al momento de quedar 

debidamente ejecutoriada la mentada resolución y no podría pretender mediante derecho de 
petición presentado posterior a la expedición y notificación del acto administrativo, tener una 
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nueva oportunidad bien sea para revivir términos vencidos, ni para subsanar omisiones o errores 

cometidos dentro de la actuación administrativa. 
 

Asimismo, en cuanto a los requisitos para interponer el recurso, el artículo 77 de la Ley 1437 de 

2011, precisa: 
 

ARTÍCULO 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que 

no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 

actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 

apoderado debidamente constituido. (…)” (Subrayado y sombreado fuera del 

texto original). 
 

Expuesto lo anterior, se precisa que el acto administrativo señalado le fue notificado por aviso el 

día 16 de octubre de 2024, conforme lo dispuesto por el artículo 67 Núm. 1 y 56 de la Ley 1437 

de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, quedando legalmente surtida una vez, la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, tuvo la notificación y publicación del acto 

administrativo en la página web. 
 

Por consiguiente, la pretensión propuesta no está llamada a prosperar de acuerdo con los 

argumentos esgrimidos anteriormente. 

 

En virtud de lo expuesto, demostrada la existencia del evento, y el deber legal en cabeza de la 

ADRES de recuperar las sumas pagadas con ocasión del accidente de tránsito sin SOAT, esta enti-

dad le recuerda las cuentas habilitadas para realizar el pago de la obligación a su cargo: 

 

1. BANCO BBVA 

 

Cuenta Corriente No. 30903860-2 

Titular: ADRES – “Procesos de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones” 

NIT. 901037916-1 

Referencia - Identificación depositante: Número de documento de identidad del propietario del 

vehículo involucrado en el accidente de tránsito.  

Nombre depositante 

Teléfono depositante 

Asociando al código: 

 

02 RECAUDO ABIERTO - PROCESOS DE REPETICION Corresponde al pago total de la 

obligación a favor de la ADRES 

 
2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 
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Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 

El código: 14370 y como referencias: 

Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) 

Referencia 2: Número teléfono. (7-10 caracteres) 

Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 

 

Cabe la pena aclarar que, si Usted realiza pagos parciales, se tomaran como abono a la 

obligación total.  
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la 

obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, 

con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá 

ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente,    
 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestacio-

nes 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20231220360138058E 
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